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 En atención a lo dispuesto al informe secretarial, SE TIENE:  

  

Estando para resolver sobre las objeciones, advierte el Despacho 

que el presente asunto se encuentra en alzada ante el H. Tribunal, que aun 

al permitirse continuar con la actuación, este no sería el caso, porque se 

requiere de la decisión de segunda instancia para resolver lo que en 

derecho corresponda respecto a las objeciones planteadas. Es así que, se 

dispone:  

 

 SE SEÑALA la hora de las 02:30 del día 01 del mes de septiembre el 

año en curso, para continuar la recepción las actas de inventarios y 

avalúos, resolver sobre las objeciones a las mismas.  

 

NOTIFÍQUESE      
MLRP/ 

 

 

 

 

 p.P.  
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